
 

 

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS GENERALES PARA QUE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PUEDA TRAMITAR Y EXPEDIR EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA EDIFICACIÓN? 

El reconocimiento de la existencia de edificaciones se podrá adelantar (i) siempre que se cumpla 

con el uso previsto por las normas urbanísticas vigentes y, (ii) que la edificación se haya 

concluido como mínimo cinco (5) años antes de la entrada en vigencia de la Ley 1848 de 2017, 

es decir, del 18 de julio de 2017. 

Este término no aplicará en aquellos casos en que el solicitante deba obtener el reconocimiento 

por orden judicial o administrativa. 

En los actos de reconocimiento se establecerán, si es del caso, las obligaciones para la 

adecuación o reforzamiento estructural de la edificación a las normas de sismo resistencia que 

les sean aplicables en los términos de la Ley 400 de 1997, su reglamento y las normas que los 

adicionen, modifiquen o sustituyan. (D. 1077/15 Art.2.2.6.4.1.1). 
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